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En Madrid, a 28 de septiembre de 2021


COMUNICADO  ALTODO

V  PREMIO ANUAL ALTODO

 “A LA PERSONA O ENTIDAD QUE CON SUS PALABRAS, O CON SUS ACTOS, HAYA CONTRIBUIDO A LA DIGNIFICACIÓN DEL TURNO DE OFICIO”


En reunión de Junta Directiva celebrada el día tres  de septiembre de 2021, se ha acordado, por unanimidad,  conceder el V PREMIO ANUAL ALTODO a CONFILEGAL, por la constante colaboración y apoyo de éste medio de comunicación a las reivindicaciones de la abogacía para la consecución de un Turno de Oficio Digno.
Este premio se concede anualmente a la persona o entidad que con sus palabras o con sus actos haya contribuido a la dignificación del turno de oficio, y su expresión física es una estatuilla de bronce, diseñada por José Luis Fernández, diseñador también de la conocida estatuilla de los Premios Goya, que simboliza a cuatro abogados de oficio provistos de sus togas, abrazados en círculo y con un brazo de uno de ellos elevándose hacia el cielo.
Es la primera vez que el Premio se concede a una entidad, pero detrás de toda entidad siempre hay personas, y son precisamente las personas quienes llenan de alma, personalidad propia y contenido a las entidades. Estas, sin aquéllas, serían un mero cascarón vacío. Por ello, aun cuando el premio se concede a la entidad en su conjunto, se materializa en tres personas muy concretas: sus periodistas, Luisja Sánchez, y Rosalina Moreno, y por supuesto, el capitán del barco, su director y periodista, Carlos Berbell.
A todos ellos, y a la entidad en su conjunto, nuestro agradecimiento.
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